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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 27 de octubre de 1949, de acuerdo 

con las disposiciones vigentes
Francos (1) ..........................................
Libras ....................................................
Dolares ...................................................
Francos suizos ..................... ...............
Francos belgas ....................................
Florines .................................................
Escudos ..................................................
Coronas suecas ..................................
Coronas danesas ...............................

3.128
30,660
10950

252.970
21.900

288.157
38.086
2,116
1,585

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

MINISTERIO DE AGRICULTURA  
Instituto Nacional de Colonización

Se anuncia concurso público para la 
ejecución de las obras de riego, sanea
miento y caminos en la finca «La Vid y 
Guma» (Burgos), cuyo presupuesto de eje
cución por contrata asciende a un millón 
doscientas sesenta y cinco mil setecien- 
tas setenta y dos pesetas con treinta y un 
céntimos (1.265.772,31).

El proyecto y pliego de condiciones del 
concurso podrán examinarse en las ofi
cinas centrales del Instituto Nacional de 
Colonización (paseo de la Castellana, 31, 
Madrid) y en la Delegación de Valladolid 
(Queipo de Llano, 18), durante los dias 
hábiles y horas de oficina.

Las proposiciones, acompañadas del res
guardo de haber constituido una fianza 
provisional de veintitrés mil novecientas 
ochenta y seis pesetas con cincuenta y 
nueve céntimos (23.986.59 ptas.) deberán 
presentarse en las referidas oficinas, an
tes de las trece horas del día 12 de no
viembre próximo y la apertura de los plie
gos tendrá lugar en las oficinas centrales 
a las doce horas del dia 16 dal mismo 
mes.

Madrid, 22 de octubre de 1949.—El In
geniero Subdirector de Obras.

1.963—0 .

REGION AEREA CENTRAL
Edicto

Don Pedro del Castillo y Gutiérrez de
Quijano, Comandante Jefe de Propieda
des de la Región Aérea Central.
Hago saber: Que en expediente de

expropiación forzosa, que se sigue por 
el trámite de urgencia, para llevar a 
efétto el proyecto de «Ampliación, de 
la Zona de Edificaciones del Aeródro
mo de Getafe», y en el cual fueron im
pugnadas por distintos propietarios de 
parcelas en ella comprendidos las valora
ciones efectuadas, 'seguido el recurso por 
todos sus trámites, se dictó resolución 
por el Excmo. Sr. Ministro de este De
partamento, comunicada por el excelen
tísimo señor Subsecretario en escrito nú
mero 1.136, de 25 de abril último, por la 
que se resolvió:

2.° En lo qüe se refiere a la finca nú
mero 2, desestimar el recurso interpues
to, aprobando la valoración acordada por 
el General Jefe de la Regióp Aérea Cen
tral, toda vez que por aplicación de la 
Ley de Expropiación forzosa el no pre
sentar los propietarios hoja pericial de 
tasación lleva consigo la aceptación del 
precio ofrecido por la Administración.

3.° En cuanto a las parcelas núme
ros 6, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 17, 18, 22, 23, 
24, 25, 28, 31-7 y 32, teniendo en cuenta 
las razones expuestas en los consideran
dos anteriores, se reforma la valoración 
asignada por el General Jefe de la Re

gión Aérea Central, aprobando en su lu
gar la fijada por el Perito tercero a cada 
una de estas parcelas.

Lo que se hace público por medio del 
presente, en cumplimiento del artículo 35 
de la Ley de Expropiación forzosa de 10 
de enero de 1879.

Madrid, 24 de octubre de 1949*
2.313—0.

PARQUE DE INTENDENCIA DE 
MADRID

El Excmo. Sr. Ministro del Ejército 
(Dirección General de Servicios) ha dis
puesto se celebre subasta para la venta 
de veintinueve mil cuatrocientos noventa 
y ocho (29.498) kilos de trapo blanco de 
algodón inútil y dos mil quinientos trein
ta y dos (2.532) kilos de trapo de color, 
también inútil, troceado, procedente de 
prenaas recuperadas inútiles del Servicio 
de Acuartelamiento.

Dicha subasta se celebrará en el des
pacho del Coronel Director de este Par
que, avenida de la Ciudad de Barcelo
na, 36 ,el día 16 de noviembre próximo, 
a las once horas, ante el Tribunal regla
mentario.

Los pliegos de condiciones que han de 
regir en esta subasta se publican a con
tinuación de este anuncio en el «Diario 
Oficial del Ministerio del Ejército» y en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
estando también expuestos aesde esta 

‘ fecha en la Jefatura del Detall, todos 
los días y horas laborables.

La subasta se celebrará con arreglo a 
los preceptos del Reglamento Provisional 
de Contratación Administrativa de 10 
de enero de 1931 y disposiciones com
plementarias.

El importe de esta publicación será 
satisfecho por el adjudicatario.

Madrid, 22 ae octubre de 1949.
P l i e g o  d e  c o n d i c i o n e s  t é c n i c a s  para la 
venta de veintinueve mil cuatrocientos 
noventa y ocho kilogramos de trapo blan
co de algodón inútil, y dos mil quinientos 
treinta y dos kilogramos de trapo de color, 
también inútil. troceado, procedente de 
prrendas recuperadas inútiles del Servicio 

de Acuartelamiento
Primera.—Serán objeto de venta 29.498 

kilogramos de trapo blanco de algodón 
inútil y 2.532 kilogramos de trapo de 
color, también inútil, procedente del 
Servicio de Acuartelamiento, según pro
puestas de troceo aprobadas por la Su
perioridad.

Segunda.—El precio límite mínimo de 
esta venta será el de doce pesetas kilo, 
ae trapo blanco, y nueve pesetas setenta 
y cinco céntimos kilo, de trapo de color.

Tercera.—Los que deseen tomar parte 
en la subasta podrán examinar este tra
po de algodón inútil, en los almacenes 
de este Establecimiento, en los dias y ho
ras laborables.

Cuarta.—La totalidad del trapo objeto 
de esta venta será retirada por el ádju- 
aicatario antes de los quince dias, a par
tir de la fecha en que se lé comunique 
la adjudicación definitiva, siendo de su 
cuenta los gastos de acarreo, carga, des
carga, etc., y siempre que .haya depositado 
en la Caja de este Establecimiento el im
porte de la cantidad adjudicada.

Quinta.—Si transcurrido el plazo fijado 
en la condición anterior no se hubiese 
retirado el trapo o sólo parte de él, in
currirá el adjudicatario en las sanciones 
detalladas en el Pliego de condiciones le
gales, en consonancia con el artículo 104 
del Reglamento de Contratación Admi
nistrativa en el Ramo del Ejército.

P lie g o  de condiciones leg a les  que han 
de regir en esta subasta

Primera.—Las proposiciones se extende
rán en papel sellado de la sexta clase y 
aparecerán sin enmiendas ni raspaduras,

a menos que se salven con nueva firma 
y se ajustará al modelo que se fija al 
final de este pliego y a ella se unirán la 
cédula o documento que acredite su per
sonalidad y el último recibo o alta de la 
Contribución Industrial * que corresponda 
satisfacer, según el concepto con que se 
comparezca y, en caso de estar exceptua
do de la Contribución Industrial, con arre
glo a la Ley de Utilidades se justificará 
este extremo.

Segunda.—Los apoderados o represen
tantes deberán exhibir el poder notarial 
otorgado a su favor y presentarán certi
ficaciones a que se hace referencia en el 
Decreto de 3 de diciembre de 1926 y Re
glamento para su aplicación, así como 
también declarará en su proposición que 
los obreros y empleados están acogidos a 
lo que establece la vigente legislación so
bre la materia de trabajo.

Tercera.—No podrán hacer proposicio
nes por sí o en representación o apodera- 
ción los militares, a menos que se hallen 
en las situaciones.de supernumerario, de 
reserva o  retirado, extremo que se hara 
constar en las mismas.

Cuarta.—No serán admitidas las pro
posiciones que no reúnan los requisitos 

. exigidos en los pliegos de condiciones, ha
ciendo constar en ellas que el proponente 
está conforme con cuanto en los mismos 
se estipula. Tampoco serán admitidas las 
que no se ajusten al modelo de proposi
ción.

Quinta—En las proposiciones se dará 
constar en letra y en pesetas y céntimos 
lá cantidad que ofrecen por kilogramo de 
trapo. *

Sexta.—Para tomar parte en la subasta 
es condición indispensable que los licita- 
dores acompañen a sus ofertas el res
guardo tjue justifique haber ingresado en 
la Caja de este Establecimiento o en la 
'Caja General de Depósitos y a disposi
ción del Coronel Director de este Parque 
de Intendencia, como Presidente del Tri
bunal de Subasta, el importe del cinco 
por ciento <5 por 100) de su oferta, calcu
lado sobre el precio límite.

La citada garantía podrá constituirse 
en metálico o  en títulos de la Deuda pú- 
K” '  que se valorarán al precio medio de

 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

A V I S O
Se hace público para gene

ral conocimiento que, apro
bada p o r  la Superioridad, 
desde 1.° de abril de 1948 
rige la siguiente tarifa de 
suscripción a este periódico 
oficial:

Pesetas

Trimestre 65,00,
Semestre 130,00
Año . . . . . . . . . . . . . . . . . .  260,00
Número corriente.,, 1,00 

j> atrasado.. * 2,00
» con suple
mento o anexo. 4.00 

Por lo que los señores sus- 
criptores deberán efectuar sus 
giros de acuerdo con la expre
sada tarifa por trimestres, se
mestres, o años naturales ade
lantados. «

LA ADMINISTRACION
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cotización en la Bolsa últimamente pu
blicada, a no ser que esté preveniao que 
se admitan por su valor nominal. La ci
tada fianza no servirá más que para la 
proposición a que vaya unida, aunque el 
proponente presente otras.

Séptima.—El precio mínimo límite de la 
venta de este trapo será el de doce pese
tas kilogramo de trapo blanco y nueve 
pesetas setenta y cinco céntimos kilogra
mo el trapo de color, señalado por la 
Superioridad.

Octava.—La subasta se celebrará preci
samente en día laborable, en el local, día y 
hora que se fije en los anuncios, constitu
yéndose el Tribunal reglamentario y dán
dose lectura por el Secretario al principiar 
el acto al anuncio y pliegos de condi
ciones.

Novena.—Terminada la lectura de los 
documentos anteriores, el Presidente de
clarará abierta la licitación por un plazo 
de medía hora, advirtiéndose a los con
currentes que durante él pueden pedir las 
explicaciones que estimen necesarias so
bre las condiciones de la subasta, en la 
inteligencia de que pasado el plazo y 
abierto el primer pliego no se dará ex
plicación alguna.

Durante el expresado plazo de media 
hora los licitadores entregarán al Presi
dente, bajo sobre cerrado, los pliegos que 
contengan sus proposiciones, los que se
rán numerados por el orden de presen
tación y los dejará sobre la mesa a la vis
ta del público.

Una vez entregados al Presidente los 
pliegos no podráp retirarse por ningún 
motivo. '

Décima.—Cinco minutos antes de expi
rar el plazo de media hora, se anuncia
rá en voz alta que falta sólo ese tiempo 
para la admisión de pliegos, y al expirar 
la media hora el Presidente lo declarará 
terminado.

Inmediatamente el Presidente abrirá el 
primer pliego presentado y se dará lectura 
por el Secretario del Tribunal a la pro
posición en él contenida, y sucesivamente 
se abrirán y leerán los demás pliegos por 
el orden de numeración que se les haya 
dado al presentarlos.

Ündécima.—Una vez cerrada la licita
ción, el Presidente declarará aceptada, a 
reserva de la aprobación superior, la pro
posición más ventajosa, haciendo a su 
favor el remate, que tendrá siempre ca
rácter provisional, dándose con ello por 
terminado el acto y procediéndose segui
damente a extender acta notarial de lo 
ocurrido, que autorizarán los componen
tes del Tribunal y firmarán el rematante 
o su apoderado.

Duodécima.—Una vez que por la Supe
rioridad se eleven a definitiva las adju
dicaciones hechas en la subasta, el adju
dicatario o adjudicatarios tendrán la obli-

§ ación de retirar de los almacenes del 
’arque de Intendencia el trapo adjudi

cado dentro de un plazo máximo de quin
ce alas, y de no verificarlo se considerará 
anulada la adjudicación, con pérdida de 
la fianza. v

El adjudicatario tendrá derecho a pre
senciar él peso del trapo en la báscula 
de este. Establecimiento.

Décimotercera.—Serán de cuenta de los 
adjudicatarios todos los gastos que oca
sionen los anuncios y acta de subasta, 
exigiéndoseles la presentación de los re
cibos acreditativos de haberlos satisfecho.

Déciinocuarta.—-Si el adjudicatario hu
biera satisfecho el valor total de su ad
judicación y no retirase los trapos dentro 
del plazo fijado en la condición duodé
cima de este pliego, se descontará de lo 
por él ingresado como precio de los efec
tos el cinco por ciento que en toao caso 
perderá y además el importe del perjui
cio que el Estado haya sufrido, devolvién
dosele lo que reste.

Décimoquinta.—Todo cuanto no aparez
ca consignado o previsto especialmente 
en este pliego de wndieion.es legales se

regirá por los preceptos del Reglamento 
de Contratación Administrativa en el Ra
mo del Ejército, Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública y 
disposiciones complementarias a ambas.

Madrid, 22 de octubre de 1949.
Modelo de proposición

(En pliego entero de papel sellado de la 
c'.ase sexta.)

Don ... (nombres y apellidos),» domici
liado en ..., calle ... número ..., con cédu
la personal vigente de la clase ..., tarifa..., 
en nombre ... (propio o como apoderado 
legal) de ..., hace presente:

1.° Que está enterado del anuncio in
serto en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y «Diario Oficial» del Ministerio 
del Ejército y de los pliegos de condicio
nes que nan de regir en la subasta para 
la enajenación de trapo de algodón in
útil, y en su virtud se compromete y ooh- 
ga con sujeción a las cláusulas de los ci
tados pliegos a su más exacto ctímpli— 
miento. ^

2.° Que desea adquirir (en número y 
letra) .... al precio de ... (en número y 
letra ... pesetas cada kilogramo.

3.u Que al pliego se une el resguardo 
o carta de pago importe ... (en letra) pe
setas (según la cuantia de la oferta), que 
justifica el depósito hecho con arreglo al 
pliego de condiciones legales.

4.° Detalle de los documentos que une 
al pliego.

Fecha y rúbrica del licitador o personá 
que legalmente lo represente.

Al*pie: Jtno. Sr. Coronel Director del 
Parque de Intendencia de Madrid.

5.060-0.

DELEGACIONES DE HACIENDA
CENTRAL

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja Gene
ral en 17 de abra de 193o, con Jos núme
ros 316.922 de entrada y 66.954 de regis
tro, correspondiente al depósito de 3.000 
pesetas nominales Deuda ferroviaria 
5 por 100, hoy convertida en 4 por 100, 
fue constituido por el Banco Internacio
nal de Industria y Comerc.o ae su pro
piedad, y para que ¿irva de garantía a 
Construcciones De vis, S. A., para optar 
a la subasta o concurso que ha de cele
brar la Sociedad Minera Guipuzcoana 
para el suministro de dos coches automo
tores para" vía de un metro, con destino 
ai ferrocarril de Pamplona a Lasarte, 
en 23 de abr.l de 1935.

Se previene a la persona en cuyo po
der se halle que lo presente en esta Caja 
Central, en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones, oportunas para 
que no se entregue ei referido cepósito 
sino a su legítimo dueño, quedando di
cho resguardo sin ningún valor ni efec
to transcurridos que sean dos meses, 
desde la publicación de este anuncio en 
él BOLETÍN OFICIAL DüL Etíi ADO y 
en el «Boletín Oficial» de esta provincia, 
sin haberlo presentado, con arreglo a lo 
dispuesto en el articulo 36 del Reglamen
to de 19 de noviembre de 1929.

Madr d, 11 de julio de 1949.—P ., S., el 
Delegado Central de Hacienda, José 
R ojo García.

5.096—0 .
CIUDAD REAL 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En instancia formulada por doña Gua
dalupe Rodríguez Madrldejos, mayor de 
edad y vecina de Da; miel, de esta provin
cia de Ciudad Real, solicitando se de
clare la nulidad de la cesión efectuada 
por la Hacienda en favor de doña Fer- 
f e cta García García, de la misma vecin- 
dad, y con último domicilio conocido 
en Madrid, averüda dei Generalísimo, 
número 86, principal 4 (Puente de Valle- 
cas), de una finca urbana, sita en el nú

mero 5 de la calle de Fontecha, de la ex
presada ciudad de Daimiel, cuya cesión 
tuvo efecto med.ante escritura autoriza
da por el Notario del Ilustre Colegio de 
Albacete, con residencia en esta capital, 
don Guillermo Moreno Gutiérrez, el 11 
de diciembre de 1942, se ha acordado por 
esta Delegación, con íecna 14 ue jUi.o 
próx'mo pasado*, se inicien las diligen
cias de anulación del expediente de la 
censión mencionada, y que se cuera au
diencia en el mismo por quince días há
biles, contados desde el día siguiente al 
en que se diera por notificada de ello a 
la referida doña Perfecta García García, 
para que expusiese iO que considerase 
más conveniente a su derecho.

Intentada, mediante el conducto perti
nente, ¡a oportuna notificación del ante
rior acuerno a la repetida doña Perfec
ta García García, sin recultaao alguno, 
se le notifica, donde quiera que se ha
llare, por medio de la presente, en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, a los 
efectos que se indican en el mismo, a 
cuyo fin está expuesto el expediente de 
referencia en la Administración de Pro
piedades y Contribución Territorial de esta 
Delegación de Hacienda, durante quince 
días hábiles, a partir cel s guíente al de 
la fecha de inserción de la presente en 
el mencionado BOLETIN OFiClAL DLL 
ESTADO.

Ciudad Real, 22 de octubre de 1949.—El 
Delegado de Hacienda ulegible).

2.311—0.
   *

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
ALBACETE 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Francisco Cortés
Martínez, de «El Jinete de Lletor» 
(Lietor).

Objeto: Instalar una nueva'industria 
de picado de esparto.

Capacidad *. lu.UOO kilogramos de es
parto picado anuales.

La maquinaria y materias primas em
pleadas son de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten cuantos 
escritos .timen oportunos, por duplicado 
y debidamente re'it--grados, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Gabriel Lodares, 3, dentro del 
plazo de diez días.

Albacete, 13 de octubre de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, Luis García Roco.

5.059—0.
A m p l ia c ió n  de  in d u s t r i a

Peticionario: Den Juan Segovia Alfaro, 
de Chinghilla (Albacete).

O bjeto: Ampliar su fábrica de cerá
mica mediante, la instalación de * un 
motor eléctrico de 25 H. P. para accio
namiento de una máquina galletera, ins
talada anteriormente.

Capacidad: Sin variación alguna.
La maquinaria y materias primas em

pleadas son de procedencia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten cuantos escri
tos estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, plaza 
de Gabriel Lodares, 3, dentro del plazo 
de diez días. *

Albacete. 14 de octubre de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, Luis García Roco.

5.058—0.
CASTELLON 

N u e v a  i n s t a l a c i ó n

Peticionario: Don Juan Llidó Silvestre, 
en nombre de la Obra Sindical de Co
lonización número 187.

D om icilio: Artana.
Objeto de la industria: Transponte,

transformación y utilización de energía 
eléctrica en su almazara Sierra Espadan.
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C antidades: Transform ador de 30 K V a. 
a 6.000/220/127 voltios y linea a 6.000 vol
tios de 266 metros de longitud.

Esta, industria em pleará m aquinaria 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
las personas que se consideren afectados  
por ella puedan presentar reelamacion^s 
por triplicado en esta Delegación de In 
dustria. calle Fola, núm. 44 en 1 1 piuzo 
de diez días, a partir de la publicación  
de la m ism a en el BOLETIN G F íO íaL  
DEL ESTADO.

Castellón. 18 de octubre de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, P. A., A. Masferrer.

5.042- 0 .

LAS PALMAS DE G RAN  
CANARIA

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionarlo: D en José María Alvarez 
G onzález de Suso, en nom bre de «Lumi
notecnia Febus».

Dom icilio: Plaza de Cairasc’o, núm. 2; 
Las Palm as (Gran Canana».

Objeto de la petic.ón: Instalar un nue
vo taller de reparación y m ontaje de 
anuncios tubulares fluorescentes Neón en  
esta capital.

Capacidad de producción anual: 1.000 
m etros de tubo fluorescente y 500 repa
ra ctbnes.

No se precisa im portación alguna.
Lo que se hace público a los efectos de 

la  norma segunda de la Orden m inisterial 
de 12 de septiem bre ce  H39

Las Palm as c e  G ran-Canaria, 22 de oc
tubre de 1949.—El Ingeniero Jefe, M anuel 
González.

5.095—O.

Peticionaria: Doña Luz M endizábal San  
Pedro.

Dom icilio: Calle Dom ineo J. Navarro, 
núm ero 4 4 —Las Palmas- (G ran C anaria).

Objeto üe la p eu cu n : ir.sia.ar o
taller para trabajos de m etalisterla en 
Puerto de la .l u z .

Capacidad de producción anual: 200 la 
bores acabadas y 800 reparaciones.

No se precisa im portación alguna.
Lo que se hace publico a los efectos de 

la  norma segunda de la Orden m iniste- 
r.al de 12 de septiem bre de 1939.

L as^ Palm as de G ran Canaria, 22 de  
octubre de 1949.—El Ingeniero Jefe, Ma- 

 nuel González.
5.094—0 .

Peticionario: Don Federico Perdom o
León.

Dom icilio: Calle G eneral Franco, n ú 
m ero 33.—Las Palm as tG ran C anaria).

Objeto de la petición: Instalar una
nueva serrería m ecánica para fabricación  
de envases de madera en  la  barriada de 
G uanartem e.

Capacidad de producción anual: 460.000 
envases de m adera para frutos.

No se precisa im portación alguna.
Lo que se hace público a los efectos de  

la norm a segunda de la Orden m iniste
rial de 12 ae sepciem ore de is¿9.

Las Palm as de G ran Canaria, 22 de 
octubre de 1949.—El Ingeniero Jefe, M a
nu el González.

5.093— 0 .

Peticionario: Don Francisco J. G óm ez  
y Gómez.

Dom icilio: Plaza Santa  Ana, núm . 6.— 
Las Palm as tGran C anaria).

Objeto de la petición: Instalar una
nueva serrería m ecánica para fabricad ón  
de envases de m adera para frutos en  
Puerto de la Luz.

Capacidad de producción anual: Tres' 
m illones de envases.

No se precisa im portación alguna. .
Lo que se hace público a los efectos de 

la  norm a segunda de la  Orden m in iste
rial de 12 de septiem bre de 1939.

Las Palm as de Gran Canaria, 22 de 
octubre de 1949.—El Ingeniero Jefe, Ma
nuel González.

5.092—0 .

Peticionario: Don Juan Trías M argarit.
Dom icilio: Caile Tom as Muier, nulno- 

ro 102—Puerto de la Luz (Gran C an ana).
Objeto de la petición: Instalar un nue

vo taller para iabncación  de tornillcs y 
otras piezas diversas en Puerto ce la Luz.

Capacidad de producción anual: 80.000 
tornillos de varias dim ensiones y 5.000 
piezas variadas.

No se precisa im portación alguna.
Lo que se hace público a los efectos de 

la norma segunda ae la O rcen m iniste
rial ae 12 de septiem bre de 1939.

Las Palm as de G ran Canaria, 22 de 
octubre de 1949.—El Ingeniero Jefe, Ma
nuel González.

5.090—O.

A m p l i a c i ó n  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: D on D om ingo Dám aso
Saavedra.

Dom icilio: Calle Alem ania, núm. 64.— 
Las Palm as (Gran Canaria).

Objeto de la am pliación: Instalar una 
sierra sinfín y cinco sierras circulares en  
la industria de carpintería que posee en  
esta capital, para fabricar en  ella enva
ses de m acera para frutos.

Capacidad de producción tota l anual: 
Ocho aicobas, d:ez com edores, 200 huecos 
de m adera para edificaciones y 700.000 
envases.

No se precisa im portación alguna.
Lo que se hace público a los efectos de 

la norm a segunda de la O rcen m iniste
rial de 12 de septiem bre de 1939.

Las P alm as de G ran Canaria, 22 de oc
tubre de 1949.—El Ingeniero Jefe, M anuel 
González.

5.091—0 .

 SEVILLA
AM PLIACIÓN DE IND USTRIA

Peticionario: Don M iguel G allego Nú- 
ñez.—Lebrija.—Q ueipo ae  Llano, núm . 5.

Objeto: Instalación de una prensa h i
dráulica de 30D m ilím etros de diám etro  
ae p isión  en fábrica, de extracción de  
aceite ae oliva, en Lebrija.

Producción: La correspondiente al tra
tam iento de 6.000 kilogram os de ace tu
nas en jornada de dieciséis horas. Du
rante la cam paña no aum entará, por tra
tarse con la am pliación de mejorar la  
calidad de los aceites, som etiendo la pas
ta a presión m as m oderada durante m as 
horas.

Esta industria em pleará solam ente m a
quinaria y m aterias prim as ae proauc- 
cion nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fec
tados por la m ism a puedan presentar  
los escritos que estim en conveniente por 
duplicado y debidam ente reintégranos 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta D elegación de índustr.a.

Sevilla, 21 de octubre de 1949.—El In 
geniero Jefe, D iego López Cubero..
' 5.089—0 .

P e r f e c c i o n a m i e n t o  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Tejidos Planas, S. A.— 
Utrera. Plaza de España, núm ero 1.

Objeto: Instalar un m otor' de aceite  
pesado m arca «Bussing» de 110/120 HP., 
de im portación extranjerá, consum iendo  

 ga£ oil.
Valor del m otor com pleto, con todos 

los gastos, 95.000 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

tanto los industriales que se consideren  
afectados por la m ism a com o los fabri
cantes nacionales que puedan sum  m strar  
la m aquinaria expresada presenten sus 
escritos por triplicado, debidam ente rein
tegrados, en esta Delegación, plaza de Es

paña, en un plazo de diez días, fecha pu
blicación de esta nota.

Sevilla, 20 de octubre de 1949.—El In- 
geniero Jefe, D iego López Cubero.

5.088— 0 .

TARRAGONA  
A m p l i a c i ó n  d e  i n d u s t r i a

P eticion ario: Don Francisco Fons Pi- 
ñol, de Tivenys, con dom icilio en avénri 
da del Generalísim o.

Objeto de la am pliación : Instalación  
de una prensa hidráulica. Una m uela tri
turadora. Un motor de explosión de ocho  
CV. en su industria de fabricación de  
aceite de oliva en el dom icilio antes in 
dicado.

Producción: 25.000 kilos de aceite de  
oliva por campaña.

Esta industria empleará m aquinaria y  
m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten los escri
tos que estim en oportunos en triplicado  
ejemplar, dentro del plazo de diez dias, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sitas en lá rambla del G eneralí
simo, 25, entresuelo.

Tarragona, 14 de octubre de 1949 —El 
Ingeniero Jefe, José de M arch y Torres.

5.041—0 .

VALLADOLID
M o d i f i c a c i ó n  l í n e a s  t r a n s p o r t e  d e  e n e r

g í a e l é c t r ic a

Peticionario: Don Francisco G onzález  
Vicente.

Dom icilio: M edina del Campo, plaza de 
E spaña, 12.

Obieto: Construir un nuevo centro de  
transform ación por m odificación del .ac
tual, en Pozaldez, de 12.200 a 220-127 
voltios y linea de transporte de energía, 
eléctrica de cinco m etros de longitud, 
que derivará ’ de la existente de Hidro
eléctrica de Pesqueruela de lá Seca a  
Pozaldez, p&ra. atender a los sum inis
tros de esta últim a localidad.

Em pleará elem entos de producción na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
aquellos industriales que se consideren  
afectados por la m ism a presenten por  
du oí tea do v debidam ente reintegrados los 
escritos que estim en oportunos, dentro  
del plazo de diez días, en las oficinas  
de esta Delegación de Industria, Alca- 
ilarés, 1, pral.

Valladolid, 6 d e . octubre de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, M anuel A. Campuzano.

576-0 .

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS
GUADALQUIVIR  

C o n c e s i ó n  d e  a g u a s  p ú b l i c a s

Se ha form ulado ante esta_Confedera
ción la petición que se  resena en la si
guiente nota:

Nombre del peticionario: Don Julián  
Flores González, como Presidente provi
sional de la Comunidad de R egantes 
«Nuestra Señara do la Paz» (en constitu
ción).

Corriente de donde se deriva el agua : 
Río Guadalquivir.

Cantidad de agua que se solicita: Cin
cuenta litros.

Objeto del aprovecham iento: Riegos.
 Térm ino m unicipal donde radica : Mar- 

m olejo (Jaén).
De conformidad con lo dispuesto en el 

Real Decreto de 7 de enero de 1927, mo
dificado por el de 27 de marzo de 1931, 
y disposiciones concordantes, se abre un  
plazo, que term inará a las doce horas 
del día en que se cumplan los treinta  
días naturales y consecutivos desde la  

 fecha siguiente, inclusive, a la publicación  
del presente anuncio en el BOLETIN  

 OFICIAL DEL ESTADO.
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Durante este plazo y en horas hábiles 
de oficina deberán los peticionarios pre
sentar en las de esta Confederación, si
tas en Sevilla, plaza de España, Sector 
segundo, el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar, Tam
bién se admitirán en dichas oficinas y en 
los referidos plazo y horas otros proyec
tos que tengan el mismo objeto o sean 
incompatibles con él. Transcurrido el pla
zo fijado no se admitirá ninguno más, en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto an
tes citado, se verificará a las doce horas 
del primer día laborable siguiente al de 
la terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Sevilla, 18 de octubre de 1949.—El In
geniero Director adjunto, A. Rodríguez 
Díaz.

2.310-0.

EXCMO. CABILDO INSULAR DE TE
NERIFE

Secretaría.—Indeterminado
Cumplimentando lo resuelto por este 

Excmo. Cabildo en sesión celebrada en 
los dias 1 y 8 de julio del año en. curso, se 
anuncia por el presente licitación para 
ejecutar las obras de modificación, refor
ma y terminación del Palacio Insular en 
Santa Cruz de Tenerife, con arreglo al 
pliego de condiciones que se publica a 
continuación:

1.° Será objeto de esta subasta dejar 
totalmente terminadas las obras que se 
citan en el precedente titular*,

2.° El tipo de licitación será la suma 
de un millón sesenta y seis mil trescien
tas ochenta y seis pesetas con noventa 
céntimos (1.066.386,90). a que asciende el 
presupuesto de ejecución por contrata.

3.° Las proposiciones de los que aspi
ren a tomar parte en la subasta deoerán 
ser redactadas con arreglo al modelo que ' 
al final se inserta y extendidas en papel 
administrativo de sexta clase, de 4,50 pe
setas, y reintegradas con timbre insular 
de una peseta, presentándose bajó sobre 
cerrado y lacrado en el que se hallará es
crita y firmada por el licitador la siguien
te inscripción:

«Proposición para optar a la subasta 
, de las obras de modificación, reforma y 
terminación del Palacio Insular de Tene
rife.»

A las proposiciones se acompañará por 
separado el boletín, recibo o autorización 
que justifique el ingreso de la cuota obli
gatoria del' retiro obrero correspondiente 
al mes anterior, y las Empresas o Socie
dades, además, una certificación expedi-. 
da por su Director o Gerente que acre
dite no formar parte de la misma ningu
na de las personas comprendidas en los 
artículos primero y tercero del Decreto 
de 24 de diciembre de 1928. También 
acompañarán la carta de pago compren
siva de haber efectuado el depósito pro
visional a que se refiere la base quinta 

. de este pliego.
4.° Las proposiciones para optar a la 

subasta, podrán presentarse en la Secre
taría de este Excmo. Cabildo, desde las 
dieciséis a las diecinueve horas, durante 
veinte días hábiles, contaaos a partir del 
siguiente al de la inserción del corres
pondiente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

5.° Para tomar parte en la sybasta los 
licitadores deberán constituir, en concep
to de fianza provisional, la suma de vein
tiún mil trescientas veintisiete pesetas 
setenta y cuatro céntimos (21.327,74). He
cha la adjudicación, el licitador a quien 
se otorgue la subasta constituirá la fian
za definitiva para responder de los com-

■ promísos contraídos, la que se elevará al 
4 por 100 de la cantidad por la que re- 
Hulte adjudicada la obra, de acuerdo con

lo dispuesto en la Ley de 17 de octubre 
de 1940, con el aumento prescrito, en 
su caso, por dicha Ley. Tanto ei depósi
to provisional como la 1 fianza definitiva 
podrán constituirse en metálico, en Tí
tulos de la Deuda Insular o del Estado 
o en créditos reconocidos y liquidados a 
favor de los acreedores directos de la 
Corporación, siempre que éstos sean los 
que hayan de prestar la fianza. Los de
pósitos provisionales podrán constituirse 
en la Caja Insular, en la General de De
pósitos o én sus Sucursales, y la fianza 
definitiva habrá de situarse en cualquie
ra de las Cajas citadas, pero dentro de 
esta provincia.

6.°. La apertura de pliegos tendrá, lu
gar a las dieciocho horas ael siguiente 
dia al del vencimiento del plazo que se 
conceda para la admisión de proposicio
nes, ante una Mesa integrada por ei se
ñor Presidente o Consejero en quien de
legue, un señor Consejero designado por 
el Excmo. Cabildo y el Notario que au
torizará el acto.

7.° La subasta se celebrará con suje
ción a lo dispuesto en el articulo 15 ael 
Reglamento de 2 de julio de 1924 para 
los contratos municipales, en armonía 
con lo dispuesto en el artículo 119 del 
vigente Estatuto Provincial.

8.° El licitador deberá presentar, en 
sobre aparte, una relación de las referen
cias técnicas y económicas, así como me
dios auxiliares con que cuenta para )a 
ejecución de éstas obras. Si las referen
cias presentadas no se consideran sufi
cientes, • qüedará excluido de la subasta 
y no se abrirá el pliego con la oferta.

9.° La subasta se adjudicará, entre los 
licitadores admitidos, a la proposición 
más ventajosa, y en el caso de resultar 
dos o más propuestas iguales, se verifi
cará en el mismo acto licitación por pu
jas durante quince minutos, y de existir 
igualdad, se decidirá por sorteo la*adju
dicación del servicio.

10. El adjudicatario se compromete a 
comenzar las obras a los diez días des
pués de hecha la adjudicación definiti
va, y a dejarlas completamente termina
das en el plazo de diez meses. Por cada 
dia más que tarde el contratista en ul
timar la obra sobre el plazo concedido, 
satisfará una multa de 250 pesetas.

11. Las faltas que cometa el contra
tista, por lo que a este contrato se re
fiere, serán sancionadas con multas oe 
100 a 1.000 pesetas.

T2. Será obligación del adjudicatario 
pagar los anuncios, honorarios que se 
acrediten y suplementos adelantados y, 
en general, toda clase de gastos que esta 
subasta y la formalización del contrato 
ocasionen, y los impuestos presentes y fu
turos a que puedan dar origen el cum
plimiento del mismo.

13. El contrato se hace a riesgo y ven
tura para el rematante, sin que en nin
gún caso pueda pedir alteración de pre
cios ni rescisión.

14. Las obras se ejecutarán por el or
den que indique el señor Arquitecto Di
rector, debiendo someterse el contratista 
estrictamente, a sus instrucciones.

15. Las obras se ejecutarán con el rit
mo necesario para terminarlas en el piar 
zo señalado.

16. El pago de las obras se hará en 
virtud de certificado y relación valorada 
de las obras ejecutadas en cada mes, que 
se extenderá por el Arquitecto Director 
en los diez primeros días del riguiente.

17. La Corporación podrá acordar, an
tes de comenzar las obras o en **1 curso 
de su ejecución, (las reformas que estime 
convenientes hacer en el proyecto, s^an 
cualesquiera los puntos de éste a que 
afecten. Estas modificaciones se valora
rán, a los efectos de su liquidación, a los 
precios unitarios del proyecto.

18. El rematante se someterá a los 
Tribunales del domicilio del Excmo. Ca
bildo que sean competentes para conocer 
en las cuestiones- que puedan suscitarse 
y, & toda la legislación social vigente.

19. El contratista queda obligado a la 
estricta observancia de lo .lisouevo en 
el vigente Código de Trabajo, de 23 de 
agosto de 1926; Ley y Reglamento s.>ure 
protección a- la industria nacional, Decre
to sobre el retiro obrero y Reglamento 
para su aplicación, Decreto-ley de 6 de 
marzo de 1929 y Orden, del mismo mes y 
año, y, en general, a toda la legislación 
social vigente, siendo responsable de su 
incumplimiento.

20. Los licitadores podrán acudir a a 
subasta por sí o representados por otra 
persona con poder bastante para ello, de
clarado a su costa por el Letrado don 
José Víctor López de Vergara y Larraon- 
tío, ,Secretario del Excmo. Cabildo, desig
nado al efecto.

21. Los licitadores acompañarán a sus 
proposiciones la relación dé rerr?* mera do
nes mínimas en la forma que se deter
mina en el apartado A) del Decreto-ley 
de 6 de marzo de 1929 y Orden de 26 
del mismo mes y año, las cuales no po
drán ser inferiores a las fijadas por la 
Junta nombrada a este efecto. Una vez 
adjudicado el servicio, presentará el con
trato d* trabajo que se ordena en el
apartado B) de la citada disposición.

22. En todo lo no previsto en este
pliego de condiciones se entenderán apli
cables los preceptos de la legislación so
bre construcciones civiles, los de Contra
tación administrativa y de carácter social,

23. Ha transcurrido el plazo concedi
do para oír reclamaciones contra el acuer
do de anuncio de esta subasta, sin que 
se hubiese presentado ninguna.

C o n d ic i o n e s  f a c u l t a t iv a s

24. Regirán, las consignadas en el p ro  
yecto redactado por el Arquitecto don Jo
sé Enrique Marrero Regalado.

M odelo de proposición

Don ............  natural.de ...........  provin
cia de ............  vecino de ........... domici
liado en la calle de    número............
enterado del anuncio inserto en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO o «Bo
letín Oficial» de la provincia fecha de ... 
 , para la adjudicación en pública su
basta de las obras de ........... se compro
mete a ejecutar dichas obras, con suje
ción estricta a los requisitos y cláusulas 
de los pliegos de condiciones económicas
y facultativas, por la cantidad de .......
(en letra) pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)
Santa Cruz de Tenerife, 15 de octubre 

de 1949.—El Secretario, José V. López c e 
Vergara. — Visto bueno* el Presidente^ 
A. Lecuona.

1.954-0 .

Cumplimentando lo resuelto por este 
Excmo. Cabildo en sesión celebrada en 
los días 1 y 8 de julio del año en curso, se 
anuncia por el presente licitación para 
ejecutar las obras de modificación, refor
ma y terminación del Palacio Insular en 
Santa Cruz de Tenerife, con arreglo al 
pliego de condiciones que se publica a 
continuación:

1.° Será objeto de esta subasta dejar 
totalmente terminadas las obras que se 
citan en el precedente titular.

2.° El tipo de licitación será la suma 
de trescientas ochenta y cuatro mil tres
cientas diecisiete pesetas con cincuenta y 
seis céntimos (384.317,56) a que asciende 
el presupuesto de ejecución de contrata.

3.° Las proposiciones de los que asoi- 
ren a tomár parte en la subasta deberán 
ser redactadas con arreglo al modelo que 
al final se inserta y extendidas en papel 
administrativo de sexta clase, de 4,50 pe
setas, y reintegradas con timbre insular 
de una peseta, presentándose bajo sobre 
cerrado lacrado, en el que se hallará es
crita y firmada«poT el licitador la siguien
te proposición; .
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«Proposición para optar a la subasta 
de las obras de modificación, reforma y 
terminación del Palacio Insular de Te
nerife.»

A las proposiciones se acompañará por 
separado el boletín, recibo o autorización' 
que justifique el ingreso de la cuota obli
gatoria del retiro obrero correspondiente 
al mes anterior, y las Empresas o Socie
dades, además, una certificación expedi
da por su Director o Gerente que acre
dite no formar párte de la misma ningu
na de las personas comprendidas en los 
artículos primero y tercero del Decreto 
de 24 de diciembre de 1928. También 
acompañarán la carta de pago compren
siva de haber efectuado el depósito pro
visional a que se refiere la base quinta 
de este pliego.

4.° Las proposiciones para optar a la 
subasta podrán presentarse en la Secre
taría de este Excmo. Cabildo, desde las 
dieciséis a las diecinueve horas, durante 
veinte dias hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la inserción del corres
pondiente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

5.° Para tomar parte en la subasta’los 
Incitadores deberán constituir, en concep
to de fianza provisional, la suma de siete 
mil seiscientas ocheta y seis pesetas con 
treinta y cinco céntimos (7.686,35). Hecha 
la adjudicación, el licitador a quien se 
otorgue la subasta constituirá la fianza 
definitiva para responder de los compro
misos contraíaos, la que se elevará al 
4 por 100 de la cantidad por la que re
sulte adjudicada la obra, de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley de 17 de octubre 
de 1940, con el aumento prescrito, en su 
caso, por dicha Ley. Tanto el depósito 
provisional como la fianza oefinitiva po
drán constituirse en metálico, en títulos 
de la Deuda Insular o del Estado o en 
créditos reconocidos y liquidados a favor 
de los acreedores directos de la Corpora
ción, sempre que éstos sean los que hayan 
de prestar la fianza. Los depósitos provi
sionales podrán constituirse en la Caja 
Insular, en la General de Depósitos o en 
sus Sucursales, y la fianza definitiva ha
brá ae situarse en cualquiera de las Ca
jas citadas, pero aentro de esta provincia.

6° La apertura de pliegos tendrá lu
gar a las dieciocho horas del siguiente 
día al del vencimiento del ol^^o que se 
conceda para la admisión de proposicio
nes* ante una Mesa integrada por el se
ñor Presidente o Consejero en <\u‘.*n ae- 
legue, un señor Consejero designado por 
el Excmo. Cabildo y el Notario que au
torizará el acto.

7.° La subasta se celebrará con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 15 del 
Reglamento de 2 de julio de 1924 para 
los contratos municipales, en armonía 
con lo dispuesto en el artículo 119 ael 
vigente Estatuto Provincial.

8.° El licitador deberá presentar, en 
sobre aparte, una relación de las referen
cias técnicas y económicas, así como me
dios auxiliares con que cuenta para la 
ejecución de estas obras. Si las referen
cias presentadas no se consideran sufi
cientes, quedará excluido de la subasta 
y no se abrirá el pliego con la oferta.

9.° La subasta se adjudicará, entre los 
licitadores admitidos, a la proposición 
más ventajosa, y en el caso de resultar 
dos o mas propuestas iguales, ‘ se verifi
cará en el mismo acto licitación por pu
jas durante quince minutos, y de existir 
Igualdad, se decidirá por sorteo la adju
dicación del servicio.

10. El adjudicatario se cQmpromete a 
comenzar las obras a los treinta días des
pués de hecha la adjudicación definiti
va, y a dejarlas 'completamente termina
das en el plazo de diez meses. Por cada 
día más que tarde el contratista eá ul
timar la obra, sobre el plazo concedido, 
satisfará una multa de 250 pesetas.

11. Las faltas que cometa el contra
tista, por lo que a este contrato se re

fiere, serán sancionadas con multas de  
100 a 1.000 pesetas.

12. Será obligación del adjudicatario 
pagar los anuncios, honorarios que se 
acrediten y suplementos adelantados y, 
en general, toda clase de gastos que esta 
subasta y la formalización del contrato 
ocasionen, y los impuestos presentes y fu
turos a que puedan dar origen el cum
plimiento del mismo.

13. El contrato se hace a riesgo y ven
tura para el rematante, sin que en nin
gún caso pueda pedir alteración de pre
cios ni rescisión.

14. Las obras se ejecutarán por el or
den que indique el señor Arquitecto Di
rector, debiendo someterse el contratista 
estrictamente a sus instrucciones.

15. Las obras se ejecutarán con el rit
mo necesario para terminarlas en el pla
zo señalado.

16. El pago de las obras se hará en 
virtud de certificado y.relación velorada 
de las-obras ejecutadas en cada mes* oue 
se extenderá por el Arquitecto Direeror 
en los diez primeros días del siguiente.

17. La Corporación podrá acordar, an
tes de comenzar las obras o en el curso 
de su ejecución, las reformas qué estime 
convenientes hacer en el proyecto, sean 
cualesquiera los puntos de este a que 
afecten. Estas modificaciones *e valora
rán, a las efectos de su liquidación, a los 
precios unitarios del proyecto.

18. El rematante se someterá a los 
Tribunales del domicilio del Excmo. Ca
bildo que sean competentes para conocer 
en las cuestiones que puedan suscitarse 
y a toda la legislación social vidente.

19. El contratista queda obligado a la 
estricta observancia de lo dispuesto en 
el vigente Código de Trabajo, de 23 de 
agosto de 1926; Ley y Reglamento sobre 
protección, a la industria nacional, Decre
to sobre el retiro obrero y Reglamento 
para su aplicación, Decreto-ley de 6 de 
marzo de 1929 y-Orden del mismo mes y 
año. y, en general, a toda la legislación 
social vigente, siendo responsable de su 
incumplimiento.

20. Los licitadores podrán acudir a la 
subasta por sí o representados por otra 
persona con poder bastante para ello, de
clarado a su costa por el Letrado don 
José Víctor López de Vergara y Larraon- 
do, Secretario del Excmo. Cabildo, desig
nado al efecto.

21. Los licitadores acompañarán a sus 
proposiciones la relación de remuneracio
nes mínimas en la forma que se deter
mina en el apartado A) del Decreto-ley 
de 6 de marzo de 1929 y Orden de 26 
del mismo mes y año, las cuales no po
drán ser inferiores • a las fijadas por .a 
Junta nombrada a este efecto. Una vez 
adjudicado el servicio, presentará el con
trato de trabajo que se ordena en el 
apartado ’B) de la citada disposición.

22. En todo lo no previsto en este 
pliego de condiciones se entenderán apli
cables los preceptos de la legislación sobre 
construcciones civiles, los de contratación 
administrativa y de carácter social.

23. Ha transcurrido el plazo concedi
do para oír reclamaciones contra el acuer
do de anuncio de esta subasta, sin que 
se hubiese presentado ninguna.

C o n d ic io n e s  fa c u lta tiv a s

24. Regirán las consignadas en el pro
yecto redactado por el Arquitecto don Jo
sé Enrique Marrero Regalado.

Modelo de proposición
Don ............  natural.de ..........   provin

cia de ............  vecino de ..........   domici
liado en la calle de     núm ero............
enterado del anuncio inserto en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO o «Bo
letín Oficial» de la provincia fecha de ... 
   para la adjudicación en pública su
basta de las obras de ........... se compro
mete a ejecutar dichas obras, con suje
ción estricta a los requisitos y cláusulas 
de los pliegos de condicione* económicas

y facultativas, por la cantidad de ..........
ten letra) pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)
Santa Cruz de Tenerife, 15 de octubre 

de 1949.—El Secretario, José V. López de 
Vergara. — Visto bueno, el Presidente, 
A. Lecuona.

1.955-0.

Cumplimentando lo resuelto por este 
Excmo. Cabildo en sesión celebrada en 
los días 1 y 8 de julio del año en curso, se 
anuncia por el presente licitación para 
ejecutar las obras de instalación de un 
reloj en la torre del Palacio Insular en.

. Santa Cruz de Tenerife, con arreglo al 
Pliego de condiciones que se *ublicá a 
continuación:

1.° Será objeto de esta subasta dejar 
totalmente terminadas las obras que se 
citan en el precedente titular.

2.° El tipo de licitación será la -ama 
de cuatrocientas mil trescientas setenta 
y tres pesetas con cinco céntimos 
'(400.373,05) a que asciende el presupuesto 
de ejecución por contrata.

3.° Las proposiciones de los que aspi
ren a tomar parte en la subasta deberán 
ser redactadas con arreglo al modelo que 
al final se inserta y, extendidas en papel 
administrativo de sexta clase, de 4,50 pe
setas, y reintegradas cpn timbre insular 
de una peseta, presentándose bajo sobre 
cerrado y lacrado en el que se hallará es
crita y firmada por el licitador la siguien
te proposición:

«Proposición para optar a la subasta 
de las obras de instalación de un reloj 
en la torre del Palacio Insular de Tene
rife.»

A las proposiciones se acompañará por 
separado el boletín, recibo o autorización 
que justifique el ingreso de la cuota obli
gatoria del retiro obrero correspondiente 
al mes anterior, y las Empresas o Socie
dades, además, una certificación expedi
da por su Director o Gerente que acre- 
dite no formar parte de la misma ningu
na de las personas comprendidas en los 
artículos primero y tercero del Decreto 
de 24 de diciembre de 1928. También 
acompañarán la carta de pago compren
siva de haber efectuado el depósito pro
visional a que se refiere la base quinta 
de este pliego.

4.° Las proposiciones para optar a la 
subasta podrán presentarse en la Secre
taria de este Excmo. Cabildo, desefe las 
aieciséis a las diecinueve horas, durante 
veinte dias hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la inserción del corres
pondiente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

5.° Para tomar parte en la subasta los 
licitadores deberán constituir, en concep
to de fianza provisional, la suma de ocho 
mil siete pesetas con cuarenta y seis cén
timos (8.007,46). Hecha la adjudicación, el 
licitador a quien se otorgue la subasta 
constituirá la fianza definitiva para res
ponder ae los compromisos contraídos, la 
que se elevará al 4 por 100 de la cantidad 
por la que resulte adjudicada la obra, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 17 
de octubre de 1940, con el aumento pres
crito, en su caso, por dicha Ley. Tanto el 
depósito provisional como la fianza defi
nitiva podrán constituirse en metálico, en

, títulos de la. Deuaa Insular o del Estado 
• o en créditos reconocidos y liquidados a 
I favor de los acreedores directos de la Cor

poración, siempre que éstos sean los que 
hayan de prestar la fianza. Los depósitos 
provisionales podrán constituirse en la 
Caja Insular, en la General de Depósitos 
o en sus Sucursales, y la fianza definiti
va habrá de situarse en cualquiera de las 
cajas citadas» pero dentro ae .esta pro
vincia.

6.° La apertura de pliegos tendrá lu
gar a las dieciocho horas del sigmAue 
dia al del vencimiento del plazo que se 
conceda para la admisic r:* nronos.ieio- 
nes, ante una Mesa i : : . se-
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ñor Presidente o Consejero en quien de
legue, un señor Consejero designado por 
el Excmo. Cabildo y el Notario que au
torizará el acto.

7.° La subasta se celebrará con suje
ción a lo dispuesto en el articulo 15* del 
Reglamento de 2 de julio de 1924 para 
los contratos municipales, en armonía 
con lo dispuesto en el artículo 119 ael 
vigente Estatuto Provincial.

8° El licitador deberá presentar, en 
sobre aparte, una relación de las referen
cias técnicas y económicas, asi como me
dios auxiliares con que; cuenta para .’a 
ejecución de estas obras. Si las referen
cias presentadas no se consideran' sufi
cientes, quedará excluido de la subasta 
y no se abrirá el pliego con la oferta.

9.° La subasta se adjudicará, entre Jos 
licitadores admitidos, a la proposición 
más ventajosa, y en el caso de resultar 
dos o más propuestas iguales, se verifi
cará en el mismo acto licitación por pu
jas durante quince minutos, y de existir 
igualdad, se decidirá por sorteo la adju
dicación del servicio.

10. El adjudicatario se compromete a 
comenzar las obras a los treinta días des
pués de hecha la adjudicación definiti
va, y a dejarlas completamente termina
das en el plazo de cuatro meses. Por cada 
día más que tarde el contratista en ul
timar lá obra sobre el plazo concedido, 
satisfará una multa de 250 pesetas.

11. Las faltas que cometa el contra
tista, por lo que a este coiftrato se re
fiere, serán sancionadas con multas de 
100 a 1.000 pesetas.

12. Será obligación del adjudicatario 
pagar los anuncios, honorarios que se 
acrediten y suplementos adelantados y, 
en general, toda clase de gastos que esta 
subasta y la formalización del contrato 
ocasionen, y los impuestos presentes y fu
turos a que puedan dar origen el cum
plimiento del mismo. *

13. El contrato se hace a riesgo y ven
tura para el rematante, sin que en nin
gún caso pueda pedir alteración de pre
cios ni rescisión.

14. Las obras se ejecutarán por el or
den que indique el señor Arquitecto Di
rector, debiendo someterse el contratista 
estrictamente a sus instrucciones.

15. Las obras se ejecutarán con el rit
mo necesario para terminarlas en el pla
zo señalado.

16. El pa’go de las obras se hárá en 
'virtud de certificado y relación velorada
de las obras ejecutadas en cada mes, oue 
se extenderá por el Arquitecto Director 
en los diez primeros días del ri guíente.

17. La Corporación podrá acordar, an
tes de comenzar las obras o en el curso 
de su ejecución, las reformas que estime 
convenientes hacer en el provecto, sean 
cualesquiera los puntos de este a aue 
afecten. Estas modificaciones se valora
rán, a los efectos de su liquidación, a los 
precios unitarios del proyecto.

18. El rematante se someterá a ios 
Tribunales del domicilio del Excmo. Ca
bildo que sean competentes para conocer 
en las cuestiones que- puedan .«• «citarse 
y a toda la legislación social vidente.

19. El contratista queda obligado a la 
estricta observancia de lo dispuesto en 
el vigente Código de Trabajo, de 23 de 
agosto de 1926; Ley y Reglamento sobre 
protección a la industria nacional, Decre
to sobre el retiro obrero y Reglamento 
para su aplicación. Decretó-ley de 6 de 
marzp de 1929 y Orden del mismo mes y 
año, y, en general,. a toda la legislación 
social vigente, siendo responsable de su 
incumplimiento A

20. Los licitadores podrán acudir a la 
subasta por sí o representados por otra 
persona con poder bastante para ello, de
clarado a su costa por el Letrado don 
José Víctor López de Vergara y Larraon- 
do, Secretario del Excmo. Cabildo, desig
nado al efecto.

21 Los licitadores acompañarán a sus 
proposiciones la relación de remuneracio
nes mínimas en la forma que se deter

mina en el apartado A) del Decreto-ley 
de 6 de marzo de 1929 y Orden de 2*6 
del mismo mes y año, las cuales no po
drán ser inferiores a las fijadas por la 
Junta nombrada a este efecto. Una vez 
adjudicado el servicio, presentará el con
trato de trabajo que se ordena en el
apartado B) de la citada disposición.

22. En todo lo no previsto en este
pliego de condiciones se entenderán apli
cables los preceptos de la legislación so
bre construcciones civiles, ios de Contra
tación administrativa y de carácter social.

23. Ha transcurrido el plazo concedi
do para oír reclamaciones contra el acuer
do de anuncio de esta subasta, sin que 
se hubiese presentado ninguna.

C o n d ic io n e s  f a c u l t a t iv a s

24. Regirán las consignadas en el pro
yecto redactado por el Arquitecto don Jo
sé Enrique Marrero Regalado.

M odelo de proposición
Don    natural de ........... ,..provin

cia. de ...........  vecino..de ............ domici
liado en la calle de ...........  número .........
enterado del anuncio inserto en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO o «Bo
letín Oficial# de la provincia fecha de ... 
 , para la adjudicación en pública su
basta de las obras de ............ se compro
mete a ejecutar dichas obras, con sujo- 
ción estricta a los requisitos y cláusulas 
de los pliegos-^le condiciones económicas
y facultativas, por la cantidad de ..........
(en letra) pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)
Santa Cruz de Tenerife, 15 de octubre 

de 1949.—El Secretario, José V. López de 
Vergara. — Visto bueno, el Presidente, 
A. Lecuona.

1.956-0.

A Y U N T A M I E N T O S
VALLADOLID

Por acuerdo municipal se anuncia se- 
gLniao Voncurso para adquirir aos auto
camiones con destino al Servic.o Muni
cipal de Limpieza.

Las condiciones para este concurso, 
anunciado en el «Boletín Oficial de la 
Provincia de ValladoLd» del dia 15 de 
los corrientes, puede verse en el Negocia
do de Policía, de diez & doce, y durante 
los diez días laborables siguientes al de 
la* publicación. de este anuncio.

Presentac;ón de pliegos: En el.Negocia
do de Policía, durante las horas y días 
indicados.' A las doce de-la  mañana del 
siguiente día hábil al en que termine el 
plazo 'más arriba señalado se celebrará la 
apertura de los pliegos, presentados en 
la Sala de Comisiones del Ayuntamiento.

Vallado! d, 17 de octubre de 1949.—-El 
Alcalde (ilegible).

1.95 8 - 0 .
ZARAGOZA

Ésta Excma. Corporación municipal ha 
acordado contratar, medíante concurso, y 
por el precio tipo, en. baja, de 199.831,55 
pesetas, la insta;ación de alumbrado públi
co eléctrico de la calle de don Jaime I, por 
camb o de corriente, según proyecto y 
condiciones aprobados, contra los cuales, 
y durante el periodo señalado al efecto, 
no se ha formulado reclamación alguna.

Los antecedentes relacionados con es
te concurso se hallan de manifiesto en la 
Secretaria municipal, sección de Fomen
to. Y las proposiciones podrán presentar
se en la citada oficina, así como en la del 
Registro general, durante el plazo 
veinte días, que empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, y terminará a la 
hora de ias doce del día en que se cum
pla dicho plazo, extendidas en papel de 

► 'la  clase sexta (4,50 pesetas), que tiene

un recargo del 5 por 100 (0,20 pesetas), 
y un sello municipal de 1,50 pesetas, en 
pliego cerrado, verificándose la apertura 
de pliegos a la hora de las trece del dia , 
siguiente hábil, en la Casa Consistorial, 
bajo la presidencia de la Alcaldía o  del 
señor Teniente de Alcaide en quien *1 
efecto delegue y con las formalidades re
glamentarias. En el anverso del sobre que 
contenga la proposición, deberá hallarse 
escrito y firmado por el concursante lo 
que sigue: «Proposición para tomar par
te en el concurso referente a la instala
ción de alumbrado público eléctrico, de la 
calle de don Jaime I, por cambio de co
rriente».

Acompañarán a la proposición, por se
parado, la cédula personal del concur
sante, justificante de hallarse al corrien
te en el pago de la cuota por subsidio de 
vejez (retiro obrero», y, en su caso, la 
certificación sobre incompatibilidades que 
previene el Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928. Asimismo acompañará 
resguardo de fianza provisional, por pe
setas 3.996.65. La fianza definitiva será 
determinada conforme a las prescripcio- 
n ^  de la Lev de 17 ce octubre de 1940.

Si lo verificase por poder, deberá éste 
hallarse bastanteado por uno de los se
ñores Letrados Consistoriales, don José 
María Lasala o don Manuel Vitoria.

El gasto a realizar será cargo a la con
signación presupuesta para esta finalidad.

La excelentísima Corporación munici
pal, previos los informes que juzgue per
tinentes, adjudicará este concurso a fa
vor de la oferta u ofertas aue considero 
más convenientes, reservándose el dere
cho para rechazar todas y cada una de 
las proposiciones, si, a su juicio, no ias 
considerase convenientes para los intere
ses municipales, sin derecho por parte de 
los concursantes para formular protesta 
o reclamación alguna, sea cual fuere el 
fallo del concurso.

Será de cuenta del o de los adjudica
tarios abonar los gastos de anuncios, hono
rarios y suplementos adelantados por el 
señor Notario o Notarios que intervengan, 
en este concurso y, en general, toda clase 
de gastos que origine el concurso y for
malización del contrato.

Zaragoza, 19 de octubre de 1949,—El Al
calde ülegible).—Por A. de S. E., el Se
cretario general (ilegible).

M odelo de proposición
Don..., vecino de..., con domicilio en..., 

calle de..., número..., provisto de céduia 
personal que acompaña, manifiesta que 
enterado del anuncio inserto en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro..., del día... de... 1949, referente a la 
instalación, de alumbrado público eléctrico 
de la calle de Don Jaime I, por cambio 
de corriente, y teniendo capacidad legal 
para ser contratista, se compromete, con 
sujeción en un todo a los respectivos pro
yecto, presupuesto y pliego de condicio
nes, que han estado de manifiesto y de 
los que se ha enterado el que suscribe y 
que sirven de base a este concurso, a lo
mar a su cargo dicha contrata, por la 
cantidad de ... (en letra) pesetas; com
prometiéndose asimismo a que las remu
neraciones mínimas que han de percibir 
los obreros de cada oficio y categoría que 
han de ser empleados en tales trabajos 
por jornada legal y por horas extraordi
narias que se utilicen dentro de los lími
tes legales no serán inferiores a los tipos 
fijados por los organismos competentes.

El plazo de ejecución lo señala en 
días.

(Fecha y firma del proponente.X
1.959-0 .

ALGEMESI
Edicto

El día 17 de noviembre próximo y 
hora de las doce, bajo mi Presidencia o 
la del Teniente o  Concejal en quien de
legue y en la Casa Consistorial» se cele-
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brará la subasta para contratar los servi
cios de recaudación de los arbitrios so
bre puestos públicos, bebidas espirituo
sas, impuestos de 0,05 en litro, sobre los 
vinos, etc., inspección de reses, carnes y 
pescados, consumo de carnes, degüelle de 
reses en el matadero, reconocimiento de 
reses de cerda sacrificadas en «*omicilios 
particulares y el de ocupación de la vía 
pública con veladores y sillas de estable
cimientos públicos, para el año 1950, bajo 
el tipo de trescientas cincuenta y cuatro 
mil doscientas setenta y dos pesetas al 
alza (354.272).

El acuerdo se hizo público, sin pro
ducirse reclamaciones, y las condiciones, 
con los demás documentos, están de ma
nifiesto en la Secretaria del ayuntamien
to para conocimiento de los que les in
terese.

Las proposiciones, suscritas per el pro
pio licitadqr, extendidas en papel de la 
clase sexta y reintegro municipal de cin
co pesetas, debiendo acompañarse en so
bre separado la cédula personal y el res
guardo de haber constituido en la De
positaría Municipal o en la Caja General 
o Sucursales el 5 por 100 del tipo de su
basta, se presentarán con arreglo al ar
tículo 15 del citado Reglamento hasta 
el día anterior, inclusive, al de la cele
bración de la subasta, durante las horas 
de diez a trece, en la Secretaria del 
Ayuntamiento; siendo el Letrado con Mar- 
tín Domínguez., de Valencia, el designado 
para el bastanteo de poderes.

Caso de ouedar desierta la primera su
basta se celebrarán otras segundas a los 
cinco días hábiles, desglosadas por los 
tipos con que figuran cada una en el'plie
go de condiciones.

El rematante completará el depósito 
en concepto de fianza definitiva, hasta 
el diez por ciento de la cantidad importe 
del remate.

Modelo de proposición
Don ........ vecino de ........ enterado del

pliego de condiciones, que acepta, ofrece
  pesetas (la cantidad en letra;, por
la subrogación a favor del servicio de re
caudación de los ocho - arbitrios munici
pales referentes a ........ para el afio 1950.

(Fecha y firma del proponente.)
Algemesí, 20 de octubre de 1949.—El 

Alcalde, S. Castell.
1.946—O.

ALBAL (VALENCIA)
Rectificación

En el anuncio de esta entidad publ ca- 
do en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 15 del actual, página 2218 de 
su anexo, y relativo a subasta de ejecu
ción de obras de «Viviendas protegidas», 
se hizo constar, por error, el valor del 
presupuesto de las mismas en la cantidad, 
en cifras, de 1.910.289,52 pesetas, y en 
número, 1.910.28;,52, que es la real, por 
lo que debe entenderse esta última como 
tipo de la referida subasta. Al mismo 
tiempo se publica el modelo de proposi
ción correspondiente a la referida su
basta, y válido, también, para la igual
mente publicada en la página 2227 de 
este periódico oficial con fecha 16 del in
dicado mes.

Modelo de proposición
Don ...... . vecino de .......   provincia

de ........ según cédula personal núme
ro ...... . con residencia en ........ enterado
del anuncio publicado en el BOLETIN
OFICIAL DEL EáTADO del día ......  y
de las condiciones y requisitos que se^x-- 
gen para la adjudicación en pública su
basta de las obras de construcción d e ......
en ........ se compromete a tomar a su
cargo la ejecución de las mismas con es
tricta sujeción a los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de ......
(Aquí la proposición que se haga, advir
tiendo qüe será desechada toda propo

sición en  que no se exprese claramente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escri
tas en letra, por la que se compromete el 
proponente a la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada 
alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordi
narias no sean inferiores a los tipos fija
dos por las disposiciones vigentes.

(Fecha y firma.)
Albal, 18 de octubre de 1949.—El Al

calde, Lorenzo Valero.
5.047—0.

ZALLA (VIZCAYA)
En cumplimiento del acuerdo adoptado 

por este Ayuntamiento en la sesión cele
brada con fecha 8 del actual, se saca a su
basta pública la enajenación de los apro
vechamientos de maderas (pino insigne) 
y leñas del monte número 129, por enci
ma del barrio de El Campillo, de este tér
mino municipal, con arreglo a las condi
ciones que figuran en el pliego de su ra
zón, cuyas características del aprovecha
miento son las siguientes:

Lote único: 10.226 árboles de pino y 40 
eucaliptus, que hacen un total de 1.920.864 
metros cúbicos y 900 estéreos de leñas.

Precio máximo: 333.737,94 pesetas.
Precio mínimo: 301.971,43 pesetas.
Clasificación del aprovechamiento: Gru

po segundo.
Clase de certificados que pueden lici

tar: A, B y C.
Fianza provisional: 16.685 pesetas
Fianza definitiva: 10 por* 100 de la 

adjudicación.
Plazo de ejecución: Hasta el 30 de sep

tiembre de 1950.
El acto de la subasta tendrá lugar en 

la Casa Consistorial a las cinco de la 
tarde del oía siguiente hábil al en que 
terrtiine el plazo de presentación de pro
posiciones, que será el de veinte días há
biles, a contar desde el inmediato poste
rior al de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, y será presidido por el señor Al
calde o Teniente de Alcalde en quien 
delegue, con asistencia de otro señor Con
cejal designado por el Ayuntamiento y 
de las demás personas que preceptiva
mente deberán asistir al acto.

Las proposiciones, debidamente reinte
gradas con timbre del Estado de 4,75 pe
setas, clase sexta, redactadas conforme 
al modelo que se inserta a continuación, 
y bajo sobre cerrado, sellado y lacrado, 
en cuyo anverso se hallará escrito y fir
mado por el licitador: «Propuesta para 
optar a la subasta ae aprovechamiento 
de maderas y leñas en eL monte de Za
lla número 129»; deberán entregarse en 
la Secretaría municipal, acompañadas; 
por separado, del resguardó que acredi
te haber constituido . la fianza provisio
nal, todos los días laborables, de nueve a 
doce de la mañana, a partir del aía si
guiente al de la inserción de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, hasta el anterior al én que haya 
de celebrarse la licitación.

El proponente se encuentra obligado a 
presentar, acompañando a la proposición, 
el correspondiente certificado profesional 
y hoja de compras aneja que desee uti
lizar, sin cuyo requisito será desestimada 
su oferta. Él certificado profesional po
drá ser sustituido, a los efectos que. aca
ban de señalarse, por un testimonio no
tarial del mismo.

Serán de cuenta del adjudicatario to
dos los gastos de anuncios oficiales y 
extraoficiales, autorizaciones, acta de su
basta, impuestos de todas Üas clases, ar
bitrio provincial, derechos reales, timbre, 
gestión técnica y, en general, cuantos se 
deriven de esta subasta.

Son de aplicación al pliego de condi- i

ciones de esta subasta y servirán de com
plemento al mismo, el Reglamento a© 
contratación municipal, las normas de 
subasta y enajenación forestales dictadas 
por la Dirección General de Montes con 
fecha 30 de noviembre de 1948, como asi
mismo las normas contenidas én la Or
den ministerial de Agricultura de 13 de 
agosto de 1949 y el pliego de condiciones 
administrativas y facultativas del Distri
to Forestal de Vizcaya de 26 de agosto 
de 1949 («B. O.» de V. del 14 octubre).

Modelo de proposición
Don    de    años de edad,..na

tural de ............... provincia de    con
residencia en '.   calle de..   nú
mero ...... . en representación de ...... .....
lo cual acredita con .......... . en posesión
del Certificado Profesional, de la cías© 
  número ......... en relación con la ena
jenación anunciada en el «Boletín Oficial»
de la provincia de ...........  en el monte
  de la pertenencia   ofrece las
cantidad de ...........  pesetas.

A los efectos de la adjudicación que pu
diera hacérsele, hace constar que posee el 
Certificado Profesional reseñado y hoja de
compras número  , de las relativas
al mismo, cuyas caracteristicás, en rela
ción con la enajenación de referencia, 
son las siguientes:

Area económica correspondiente a la 
hoja de compras número *....., presen
tada ..........

a> Inaice de Empresa correspondiente 
en el Certificado Profesional a la hoja
de compras número ...... . presentada ..... .

Capacidad máxima de adquisición re
lativa a la hoja de compras, presen
tada  .........

Saldo existente en lá hoja de compras 
en el día de la fecha de subasta ..........

b) Porcentaje del saldo respecto a la 
capacidad máxima de adquisición, relati
vos ambos a la hoja de compras presen
tada ...... ;..

c) Indice de adjudicación, sin tener en 
cuenta el índice .adicional (c = a + b) .......

d) Indice adicional.
i) Indice de adjudicación total (1 =*

c + d> ......
 .......... a ....... de   de 1949.

El interesado,
Zalla (Vizcaya), 2% de octubre de 1949. 

El Alcalde (ilegible).
1.960—0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S _
 BANCO DE ESPAÑA

M A D R I D
E dicto

Don Alberto de Alcocer y Ribacoba„ Se
cretario general del Banco de España, en 
cumplimiento del artículo 326 del vigente 
Reglamento del Banco, requiere al ma
quinista de la estampilla de billetes de 
este Centro, don Andrés Fernández Oreña, 
para que, en el plazp de cuarenta y ocho 
horas, contadas a partir de la fecha de 
publicación, del presente edicto, se incor
pore a su destino en estas oficinas cen
trales, sin excusa ni pretexto alguno; 
advirtiéndole que, de no hacerlo así, que
dará incurso én abandono de destino.

Madrid, 21 de octubre de 1949.—El Se-» 
cretario general, Alberto de Alcocer.

2.312—P.

Extraviado un extracto de inscripción 
de acciones de este Banco, fecha 14 de 
junio de 1946, comprensivo de cuatro ac
ciones, números 316.019 al 22, a favor de 
doña Isabel Ruiz García, en clase de libre 
disposición, se expedirá duplicado según 
determina el artículo 4.° del Reglamento 
de este Banco, salvo reclamación de ter
cero. notificada al Establecimiento den*
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tro del plazo de quince días, desde la pu
blicación de este anuncio, quedando el 
Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid, 20 de octubre de 1949.—El Se
cretario general, Alberto de Alcocer,

5.046-P.
TORTOSA

Extraviado resguardo de depósito in
transferible número 733, de pesetas no
minales 4.400, en títulos de la Deuda 
amortizadle al 4 por 100. emisión 1928, 
hoy convertidos en títulos de la Deuda 
amortizadle al 4 por 100, emisión 15 de 
noviembre de 1945, por pesetas nomina
les 4.000, a favor de don José Calduch 
Pía, 'si aentro de quince días no se noti
fica al Establecimiento reclamación de ter
cero se expedirá duplicado, según deter
minan los artículos 4.° y ' 42 del vigente 
Reglamento, quedando libre el Banco de 
toda responsabilidad.

Tortosa, 19 de octubre de 1949.—El Se
cretario, José Paz.

5.050-P.

LABORATORIOS REUNIDOS, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a

El Consejo de Administración convoca 
Junta general extraordinaria de acciíims- 
tas, que se celebrará el día 10 de noviem
bre próximo, a las dieciocho horas, en el 
domicilio social, con arreglo a los precep- < 
tos estatutarios, para acordar acerca de la 
propuesta de aumento de capital social 
v de la reforma del artículo 2.° de los 
Estatutos.

Madrid, 25 de octubre de 1949.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Crispido García de la Barga.

5.111—P.

A D M IN IS T R A C IO N  DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
M A D R I D

E d icto  .
. En este Juzgado ¿P e Primera Instancia 
número cuatro de esta capital, se siguen 
autos de juicio declarativo de mayor cuan
tía, promovidos por el Procurador don Jo
sé Monsaive Sampedro, en nombre y re
presentación del doctor don Pedro Cam- 
puzanu Cieho. contra don Manuel Luna 
Baños sobre pago de 33.500 pesetas de 
principal, intereses y costas, enr cuyos au
tos se han dictado las providencias que 
literalmente copiadas son como sigue:

Providencia.—Juez interino. Señor Fer
nández Causi.—Madrid, 10 de septiembre 
de 1949—Dado, cuenta; y proveyendo si 
anterior escrito del Procurador señor Mon
saive, se admite cuanto ha lugar en de
recho la demanda que en el mismo se for
mula, aue se sustanciará por los trámites 
establecidos para el juicio declarativo de 
vmayor cuantía, y de ella, se confiere tras
lado a don Manuel Luna Baños, al que 
se emplazará con entrega de la oportuna 
cédula y las copias simples de la deman
da y documentos presentados, para que 
dentro del improrrogable término de nue
ve días comparezca en los autos, perso
nándose en forma.

Lo mandó y firma S. S.a, doy fe.—Dio
nisio Fernandez.—Ante mí, Isidro Domín
guez—Rubricados.
' «Provideñciá.—Juez, Sr. Herrera Reyes. 

Madrid, diecinueve de octubre de mil no
vecientos cuarenta y nueve.-—El anterior 
escrito a los autos, y como se pide, siendo 
desconocido el actual domicilio o parade
ro dei demandado don Manuel Luna Ba
ños, llévese a efecto el aplazamiento a los 
fines acordados en providencia de diez de 
septiembre último, por medio de edictos, 
fíte ademas de fijarse «a el Xoccd ú» «ate

Juzgado y sitios públicos de costumbre, se 
insertarán en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de esta provincia, y 
previniéndole en ellos que las copias sim
ples de la demanda y documentos pre
sentados, se hallan a su disposición en la 
Secretaría del que refrenda.—Lo mandó 
y firma S. S.a, doy fe.—Herrera.—Ante mi, 
Isidro Domínguez.—Rubricados.»

5.039-A. J.
C U E N C A  

Don José Mariu 1 -iguel Pinillos Hermosi- 
11a, Magistrado, Juez de Primera Ins
tancia de la ciudad de Cuenca y su 
partido ^
Por el presente hago saber: Que en 

los autos de juicio ejecutivo que se tra
mitan en este Juzgado y de los que se 
harán mención se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva literalmente copiados dicen así: 

«Sentencia— En la ciudad de Cuenca 
a veintinueve de septiembre de mil nove
cientos cuaren' y nueve, el señor don 
Angel Hernández Corredor, Juez munici
pal de esta ciudad en funciones de Juez 
de Primera Instancia de la misma y su 
partido, por encontrarse el titular disfru
tando permiso concedido por la Superiori
dad ; habiendo visto los presentes autos 
de juicio ejecutivo promovidos por don 
Luis García Martinez, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de esta ciu
dad, representado por el Procurador don 
Adolfo Muñoz Alegría y defendido por 
el Letrado don Apolonio Solera. Pinedo, 
contra don Miguel de la Hoz Díaz, mayor 
de edad, casado, cuyo actual domicilio se 
ignora por haberse ausentado de esta 
capital sin ó ja r  .eñas, declarado en re
beldía por no haber comparecido, sobre 
reclamación de siete .~il peseta^ de prin
cipal.

Fallo: Que debo mandar y mando se
guir adelante la ejecución despachada, 
hacer trance y remate de los bienes em
bargados a don Miguel de la Hoz Díaz, 
vecino de esta capital, por la cantidad de 
siete mil pesetas de principal, sesenta y 
nueve pes \is i setenta céntimos de 
gastos de protesto, intereses legales desde 
la fecha del protesto, gastos y costas cau
sadas y que se causen a cuyo pago debo 
condenar y condeno a dicho deudor, a 
quien se notificará esta sentencia en la 
forma que previenen le artículos dos
cientos ochenta y de. y siguientes de la 
Ley Procesal Civil, publicándose los edic
tos en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el de esta provincia, si otrar 
cosa no solicitare la parte ejecutante en 
el término de tercero día.

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Angel Hernández Corredor.—Ru
bricado.

La anterior sentencia ha sido leída y 
publicada en el mismo día de su fecha.

Y  con el fin de que la sentencia prein
serta sirva de notificación en forma al 
ejecutado déclarádo en rebeldía don Mi
guel de la Hoz Díaz y cuyo actual domi
cilio se desconoce, expido el presente para 
su inserción en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 

Dado en Cuenca a cinco de octubre de 
mil novecientos cuarenta y nueve.—El 
Juez de Primera Instancia, José María 
Miguel Pinillos.—El Secretario (ilegible). 

5.102—A. J.
L U G O

Edicto
Don Demetrio Méndez Curiel, Notario del 

Colegio de La Corufia, con residencia 
en Lugo.
Hago público: Que a instancia de don 

Demetrio Alvarez Arias, vecino de Lugo, 
inicié acta de notoriedad para la com
probación de los siguientes hechor: 4

1.° Que los únicos hijos de los matri
monios que a continuación se detallan, 
que vivían el día veinticinco de junio de 
mil novecientos treinta y nueve, fecha 
del fallecimiento de doña Carmen del

Corral y Esteban, natural de Bilbao, viu
da de don Manuel de Miguel y Vea Mur- 
guía, y vecina que fué de Madrid, son 
los que a continuación se determinan:

a) Hijos de don Eduardo de Miguel 
y Jugo, deja dos de su matrimonio con 
doña Carlota Garcia y García Eduardo, 
Rafael, Carlos, María del Pilar, Manuel, 
Francisco y Fernando de Miguel y 
García.

b) Hijos legítimos de doñ María de la 
Concepción de Miguel y Jugo y su esposo 
don Enrique Uzquiana y Leonard: María 
de la Concepción, Manuel, Enrique y 
Fernando Uzquiano y de Miguel.

o  Hijos legítimos de doña María del 
Carmen de Miguel y Jugo con su esposo 
don José María Arbaiza: José María,
Eduardo Enrique, Alfonso María, María 
del Carmen. Carmelo María y Jaime Ber
nardo Arbaiza " ce' Miguel.

d) Hijos legítimos de doña María de 
la Concepción de Corral y Esteban, her
mana carnal de doña Carmen de Corral 
y Esteban, habidos de su matrimonio con 
don Esteban. Pagoaga: Manuel y José An
tonio Pagoaga de Corral.

2.° Que de los matrimonios indicados 
en el hecho anterior, no han quedado 
más hijos que los diecinueve expresados, 
el día 25 de junio úe 1939, fecha de\ fa
llecimiento de doña Carmen de Corral y 
Esteban, y de ésta y de su finado esposo 
don Manuel de M guel y Vea Murguía no 
quedaron en el expresado día más sobri
nos carnales que los indicados anterior
mente, y de todos’ ellos, el único que es 
sobrino carnal y v .más ahijado de bau
tismo de don Manuel de Miguel y Vea 
Murguía, es el don Eduardo de Miguel 
y García.

Lo que notifico a cuantas personas 
puedan ostentar algún derecho, para que 
formulen oposición en el término de 
treinta días.

Lugo. 19 de octubre de 1949.—El No
tario. Demetrio Méndez.

5.009—A. J.
ASTORGA 

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de Primera Instancia de este par
tido en providencia de esta fecha dictada 
en los autos de ju io declarativo de ma
yor cuantía seguidos a instancia del Pro
curador don Manuel ' "  .rtínez y Martínez, 
en representación de don Tomás Silva 
Nieto, en concepto de Presidente de la 
Junta vecinal administrativa de Santa 
Catalina de Somoza, contra el Ministerio 
Fiscal, cuantas personas, naturales o jurí
dicas puedan ostentar algún derecho so
bre aprovechamiento de aguas del arroyo 
«La Jerga» a su paso por el término te
rritorial de la Entidad demandante, sobre 
adquisción por más de veinte años, y 
aprovechamiento de aguas, se emplaza 
por segunda vez por término de cinco 
días (mitad del concedido por primera 
vez), a cuantas personas naturales o  ju
rídicas puedan ostentar o pretender os
tentar algún derecho sobre el aprovecha
miento de aguas públicas derivadas del 
arroyo «La Jerga» a su paso por la zona 
territorial de Sj.nta Catalina de Somoza, 
previniéndolas que si no comparecieren 
les parará el perjuicio a que en derecho 
hubiere lugar.

Astorga, veintiuno de octubre de mil no
vecientos cuarenta y nueve.—El Secreta
rio (ilegible).—Visto bueno, el Juez de 
Primera Instancia, Luis Valle Abad.

5.074—A. J.
A N U L A C I O N E S  

J u z g a d o s  C iv il e s

El Juzgado de instrucción número 1 de 
Valencia deja sin efecto la requisitoria re
ferente . al procesado en sumario 322 del 
año 1946, Enrique González Moreno.—9.065- 
1949.

El Juzgado de Instrucción de Haro deja 
sin efecto la requisitoria referente al pro
cesado en causa 16 de 1949. Manuel Gonzá
lez Rodríguez y otros.—9.137-94»


